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ciudad de México, a 3 g .¡tl¡ /i?2

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Amb¡ental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-883-

SPA-599 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite [a

presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) dentro del predio ubicodo en el Circuito lnter¡or Mtro. José Vosconcelos #169, de lo colonio Son

Miguel Chopultepec, en lo Alcoldío Miguel Hidolgo, se encontrobo un órbol. Dicho árbol fue tolodo, se

presume que lo tolo del árbol se reolizó sin los permisos necesorios poro dicho fin (.../ [Ubicación de

los hechos: Circuito lnterior Maestro José Vasconcetos, número 169, colonia San Miguel

Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo] 1,...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y l1 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to
Federat, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para vetar por [a protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano,
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con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrat¡vos que procuFn
cumplimiento de tales fines. ,4,/
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en et expediente al rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denunc¡a.
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AFECTACIóN DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere al derribo de un árbol ubicado en C¡rcu¡to lnterior Maestro
José Vasconcelos, número 169, colonia San Miguel Chapultepec, Atcatdía Miguet Hidalgo.

Al respecto, el artículo u8 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal, establece
que, para reatizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de [a

Alcaldía respectiva, m¡sma que procederá, cuando se requiera para [a satvaguarda de [a integridad de
las personas o sus bienes, cuando se requiera para el saneamiento del árbo[ o para evitar afectac¡ones a
la infraestructura del lugar.

Asimismo, el artículo t19 prevé que las personas que realicen e[ derribo de árboles deberán ltevar a cabo
la restitución correspondiente mediante ta compensación física o económica, a efecto de conservar la

cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de México. De igual manera, dicho
ordenamiento establece que se equiparará al derribo de árboles cuatquier acto que provoque su muerte.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido
en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cual se

constató, no obstante, se notificó etoficio con número de folio PAOT/O5-300/210 -1693-2072.

A[ respecto, y en atención a[ oficio con número de folio PAOT/05-3001210-1693-2022 el represente legal
de LCA Bodegas S.A. de C.V. mediante correo electrón¡co proporcionó el formato de Afectación de
Arbolado de Área Verde y de Área Permeable, el cual cuenta con el visto bueno de la Dirección General
de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental (DGEIRA) con número de fotio 000592/2020 de fecha
dieciocho de diciembre de dos mil veinte, en e[ cual se estabtece la siguiente:

En ese sentido, el representante legal también aportó comprobantes de pago por un total de

5795,428.96, así como un oficio de [a Dirección General de Áreas Naturates Proteg¡das y Áreas de Valor
Ambiental (DGSANPAVA) con número de folio SEDEMA/DGSAN PAVA/D|V/7L12022 con fecha primero de
febrero de dos mil veintidós, donde se autoriza la donación y et ingreso de seis árboles trasptantados a

las instalaciones del Vivero Nezahualcóyotl, en seguimiento y a través del oficio con número de folio
SEDEMA/DGSAN P AYAIDIV 113717022, de fecha veint¡uno de febrero, esa Dirección GeneraI informó q e

ltevó a cabo la recepción de los seis árboles en etVivero Nezahualcóyotl

ClUDAD INNOVADORA
Y DE DERE'HOS

2.857 4 rnz Restituc¡ón económica S6,206.27

6 derribos
7 trasplantes

Restitución económica S795,428.96
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Es de considerar que los árboles proporcionan a la población servicios ambientates, como to son la
disminución de islas de cator, captura de contam¡nantes y partículas suspendidas, que coadyuven a

frenar la erosión del sueto e incremento de la humedad y disminución de los niveles de ruido, así como
la construcción de sit¡os de refugio, percha y al¡mentación para diversas aves.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artícuto 27 fftcción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, en virtud de que no
se constataron irregularidades en mater¡a de arbolado.
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Respecto alderr¡bo de un árbol, mediante correo electrónico. el represente legal de LCA Bodegas

S.A. de C.V, proporcionó el formato de Afectación de Arbotado de Área Verde y de Área Permeable
con número de folio 000592/2020 de fecha dieciocho de diciembre de dos mil veinte, e[ cuaI

cuenta con el visto bueno de [a Dirección General de Evatuación de lmpacto y Regulación

Ambiental (DcElRA) en el que se establece que la afectación de área verde es de 2.8574 m'2 con
una Restitución económica 56,206.27, y el derribo de seis árboles y el trasplante de siete

individuos arbóreos con una restitución económica 5795,428.96.
En ese sentido, el representante legal también aportó comprobantes de pago por un total de

5795,428.96 y un oficio emitido por la D¡recc¡ón General de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de
Valor Am bienta I (DGSAN PAVA) con número de fot¡o SEDEMA/DGSAN PAVA/DlV/13712022, de fecha
ve¡ntiuno de febrero, donde informó que se llevó a cabo ta recepción de los seis árboles en el
Vivero Nezahualcóyott.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at anátisis de los hechos admitidos para su

investigac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que e[

resultado de [a misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y s

RESUEITVE

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad

de México.

CIUDAD INiIOVADORA
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SEGUNDo.- Notifíquese Ia presente Resolución a Ia persona denunciante.

TERCERO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I

y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Reglamento.---
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C.(.c...p.- Lk. il.r¡ln¡ BoyI.mborall. ProcuradoraAmb¡entalydelOrdenamientoTeritorialdelaC¡udaddeMéxico.Parasusuperior
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